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Gen ralísimo Rafa 1 L. Trujillo 
Pres dente de la epúbl:ca. 
Ciudad. 

Hon. Senor Presid Llte; 
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Aviso a r cibo de su 
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Americana. 
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E I ENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
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v, 

v, 
Santo Domingo, R. D., 
Setiembre 2? de 1934. 

A los Honorables Miembros del Senado, 
Palacio del Senado, 
Ciudad. 

Señores Senadores: 

Complázcome en someter a la apro­
bación del Congreso Nacional, por Órgano del Honora­
ble Senado y para fines de ratificación por la Repú­
blica; la Convención sobre Extradición firmada en 
Montevideo, en Diciembre de 1933, en la Séptima Con­
ferencia Internacional .Americana. 

Esa Convención fué suscrita sin re­
servas por la Delegación Domi�icana en la expresada 
Conferencia, y contiene los principios más avanzados 
en tan delicada materia, por lo que considero que su 
ratificación por la Republica Dominicana se ajusta a 
los ideales y a �"ln"T-.i::is de nuestra vida i acio-
nal. 
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SEPTIMA 

u O N F E R E N G I A I N T E R N A C I O N L 

AMERICANA 

6 6 N V E N C I O N S O B H E 

E X T R A D I C I O N 

Los Gobiernos representados en la Bé�tima Uonferencia 

Internacional Americana, 

Deseosos de concertar un convenio acerca de la Extra­

dición, han nombrado los siguientes Plenipotenciarios: 

Honduras: 

Miguel Paz Haraona 
Augusto C. Coello 
Luis ,tjOgrán 

Estados Unidos de América: 

Cordell Hull 
Alexander w. Weddell 
J. Reuben Clark 
J. Hutler Jright 

·S!)ruille braden 
Miss Sophonisba E. Breckinridge 

El Salvador: 

H�ctor David Castro 
Arturo .tíam6n Avila 
J. Cipriano oastro. 

República Dominicana: 

Tulio M. Cestero. 

Haití: 

Justín Harau 
.ltrancis balgado 

Antoine Pierre-Paul 
.l!:dmond l'/langonés 

Argentina: 

Carlos &a.avedra Lamas 
Juan F. Gafferata 
Hamón �. uastillo 

, I 
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Carlos Brebbia 
1sidoro Huiz Moreno 
Luis A. Podestá Costa 
Haúl rrebisch 
Daniel Antokoletz. 

\!'enezuela: 

César Zumeta 
Luis Churion 
José tiafael Montilla. 

Uruguay:-

Alberto Mañé 
Juan José .Amézaga 
José u. Antuña 
Juan uarlos Blanco 
�eñora bofía A. v. de Demicheli 
Martín H. �chegoyen 
Luis Alberto de Herrera 
�edro Manini Rios 
.Mateo Marques Castro 
Hodol:fo 1v1.ezzera 
Octavio Morat6 
Luis .Morquio 
�eófilo Piñeyro uhain 
Dardo Regules ·· 
José Serrato 
José Pedro Varela. 

Paraguay: 

Justo �astos Benitez 
Ge:n6nimo Hiart 
Honorac io A • .lf e rnández 
deriorita aria �. uonzález. 

México: 

José Manuel Puig Casauranc 
Alfonso Reyes 
.basilio vadillo 
uenaro v. Vásquez 
Romeo Ortega 
Manuel J. Sierra 
.!:!;duardo b'uárez 

Panamá:: 

J". D. Arosemena 
�dua.rdo E. Holgu.in 
Osoar rt. Muller 
Mag.!n Pons 

Bolivia: 

Casto Rojas 
David'Alvéstegu.1 
.Arturo Pinto Escalier 

tJ 5ENADO 
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Guatemala: 

Alfredo Skinner Klee 
dOSé González Campo 
Carlos Salazar 
Manuel Arroyo 

Brasil: 

Afranio de Mello Franco 
Lucillo A .  da Cunha Bueno 
Francisco Luis da Silva Campos 
Gilberto Amado 
Carlo Chagas 
Samuel Ribei:ro 

Ecuador : 

Augusto Aguirre .A,paricio 
Humberto Albornoz 
Antonio Parra 
Carlos Puig Vilassar 
Arturo .'.)carene 

Ni caragua : 

Leonardo Argtiello 
Manuel Cordero Reyes 
Carlos Cuadra Pasos. 

Colombia: 

Alfonso L6pez 
Raimundo .tü vas 
dosé camacho Carreño . 

Chile t 

Perú: 

Cuba: 

Miguel Oruchaga �ocornal 
Octavio Señoret Silva 
Gustavo Rivera 
dosé Ham6n Gutiérrez 
Felix Nieto del Ria 
Francisco .l!'igueroa Sánchez 
Ben jamín üohen 

Alfredo Solí y Muro 
Felipe Barreda Laos 
Luis Fernán C1sneros. 

Angel Alberto Giráudy 
FermJnio ..Portell Vilá 
Alfredo Nogueira. 

� �,1 SENADO 
RfrUBUCA DOMINICANA 
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�uienes , después de haber exhibi do sus Plenos Poderes , 

que fueron hallados en buena y debida forma , han convenido 

en lo siguiente: 

.Articulo l . -

Cada uno de los Estados signatarios se obliga a entre­

gar , de acuerdo con las estipulaciones de la presen te Con­

venci6n , a cualquiera de los otros s tados que los requie­

ra , a los individuos que se hallen en su territorio y esten 

acusados o hayan sido sentenciados , siem�re que concurran 

las circunstancias siguientes: 

a)  Que el Estado requiriente tenga jurisdicci6n par� 
juzgar el hecho delictuoso que se im�uta al indi­
viduo reclamado.  

b)  Que el hecho por el cual se reclama la extradición 
tenga el carácter de delito y sea punible por las 
leyes del Estado requiriente y por las del �stado 
requerido con la pena mínima de un año de �rivac i6n 
de la libertad. 

Artículo 21-

Cuando el individuo fuese nacional del Estado requeri­

do , por lo que res�eeta a su entrega ésta podrá o no ser a­

cordada seg,1n lo que determine la legislaei6n o las circuns­

tancias del caso a juicio del Estado requerido. bi no entre­

gare al individuo , el Estado requerido queda obligado a juz­

garlo por el hecho que se le imputa , si en él concurren las 

condic iones establecidas por el inciso b )  del artic ulo ante­

rior ,  y a comunicar al Bstado requiriente la sentencia que 

recaiga. 

ArtiouJ.o 3 . -

El Estado requerido no estará . obligado a conceder la ex­

tradición: 

a )  Cuando estén prescriptas la acción penal o la pena 
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según las leyes del �stado requiriente y del reque­
rido con anterioridad a la detenei6n del individuo 
inculpado. 

b }  Cuando el individuo incul9ado haya cum�lido su con­
dena en el pais del delito o cuando haya sido amnis­
tiado o indultado. 

e )  Cuando el individuo inculpado haya sido o esté sien­
do juzgado en el Estado requerido por el hecho que 
se le imputa y en el cual se funda el pedido de ex­
tradici6n. 

d )  Cuando el individuo inculpado hubiera de comparecer 
ante tribllllal o juzg ado de excepción del Estado re­
quiriente , no considerándose asi a los tribunales de 
fuero militar . 

e)  Cuando se trate de delito político o de los que le 
son conexos. No se reputará delito político el atenta­
tado contra la persona del Jefe de Estado o de sus fa­
miliares. 

f )  Cuando se trate de delitos puramente militares o con­
tra la religión . 

Articulo 4 . -

La apreciaoi6n del carácter de las excepciones a que se 

refiere el artículo anterior corresponde exclusivamente al Es­

tado requerido. 

Articulo 5 . -

El pedido de extradicci6n debe formularse por el res�e c­

tivo representante diplomático , y a falta de éste por los a­

gentes consulares o directamente de gobierno a gobierno , y 

debe acompañarse de los siguientes documentos , en el idioma 

del país requerido: 

a) Cuando el individuo ha sido juzgado y condenado por 
los tribunales del Estado requiriente , una oopia au­
téntica de la sentencia ejecutoriada. 

b )  Cuando el individuo es solamente 1ll1 acusado , una co­
pia auténtica de la orden de detenci6n , emanada de 
juez competente; una relaci6n precisa del hecho im­
putado , una copia de las leyes penales a�licables 

a ésta , asi como de las leyes referentes a la �res­
oripci6n de la acci6n o de la pena . 

c )  Ya se trate de condenado o de acusado, y siempre que 
fuera :posible , se remitirá la filiaci6n y demás datos 
personales que permitan identificar al individuo re­
clamado. 
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ticulo 6 . -

uuando el individuo reclamado s e  hallare procesado o 

condenado en el stado requerido ,  por delito cometido con 

anterioridad- al pedido de extradición , la extradici6n podrá 

ser desde luego concedida ; pero la entrega al 'stado requi­

riente deberá ser diferida hasta que se termine el proceso 

o se extinga la pena . 

Artículo 7 . -

Cuando la extradici6n de un individuo f�ere pedida por 

diversos �stados con referencia al mismo delito , se dará pre­

ferencia al �stado en cuyo territorio éste se haya come tido . 

Si se solicita por hechos diferen ves , se fiará preferen­

cia al �stado en cuyo territorio se hubiere cometido el de­

lito que tenga pena mayor , según la ley del �stado requerido. 

Si se tratare de hechos diferentes que el stado requeri­

do re_puta de igual gravedad ,  la prefe.t·encia será determinada. 

por la prioridad del pedido. 

Articulo 8 . -

�l pedido de extradici6n será resuelto de acuerdo con la. 

legisla.ci6n interior del �stado requerido; y, ya corresponda. , 

seg,m esta , al poder judicial o al poder administrativo. El 
individuo cuya extradici6n se solicite �odrá us ar todas las 

instancias y rec1maos que aquella legislaci6n autorice. 

Artículo 9 . -

Hecibido el pedido de extradición en la forma determina­

da por el artículo 5o . , el �stado requerido agotará todas las 

medidas necesarias para proceder a la captura del individuo 

reclamado. 

Articulo 10 .-

El Estado requiriente podrá solicitar , por cualquier me­

dio de comun caci6n , la detenci6n rovisional o preventiva. de 

un individuo siempre que exista a lo menos , una orden d e  deten-
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ci6n dictada en su contra y ofrezca edir o. ortunamente la ex­

�radici6n. �l Estado requerido ordenará la inmediata detención 

del inculpado. Si dentro de un plazo máximo de dos meses , con­

tados desde la fecha en que se notific6 al �stado requiriente 

el arresto del individuo , no formalizara aquel su pedido de 

extradici6n , el detenido será �uesto en libertad y no podrá 

solicitarse de nuevo su extradici6n sino en la forma estable­

cida por el articulo 5o. 

Las responsabilidades que pudieran originarse de la de­

tenci6n provisional o preventiva corresponden exclus ivamente 

al �stado requiriente . 

Articulo 11 . -

Concedida la extradici6n y puesta la persona reclamada 

a disposici6n del agente diplomático del �s tado requirien­

te , si dentro de dos meses contados desde la comunicación 

en ese sentido no hubiera sido aquella enviada a su desti­

no será puesta en libertad , no pudiendo ser de nuevo d ete­

nida �or el mismo motivo. 

El plazo de dos meses se reducirá a cuarenta días si se 

tratare de países limítrofes • 

.Articulo 12 . -

Negada la extradición de un individuo no podrá solici­

tarse de nuevo �or el mismo hecho imputado • 

.Art1oul6 13.-

El Estado requiriente podrá nombrar agentes de seguri­

dad para hacerse cargo del individuo extradido; pero la in­

tervención de aquellos estará subor dinada a los agentes o 

autoridades con jurisdicci6n en el �stado requerido o en los 

de tránsito. 
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Artículo 14 . -

La entrega del individuo extradido al stado requirien­

te se efectuará en el punto más apr opiado de la front era o en 

el puerto más adecuado si su traslación hubi era de haoerse p ar  

la vía marítima o fluvial. 

Artículo 15 . -

Los ob jetos que se encontraren en �oder del individuo 

requerido , obtenidos por la perpetración del delito que mo­

tiva el pedido de extradici6n , o que pudieran servir de prue­

ba para el mismo , serán seuuestrados y entregados al pais re­

quiriente aun cuando no pudiera ver ificarse la entr ega del 

individuo por causas extrañas al procedimiento , como fuga 

o fallecimiento de dicha persona . 

Artículo 16 .-

Los gastos de  prisi6n , custodia , manut enci6n y trans­

�orte de la persona , así como de los ob j etos a que se re­

fiere el articulo ant erior , serán por cuenta del �stado r e­

querido , hasta el momento de su entrega ,  y desde ent onc es 

quedará a cargo del �stado requirient e .  

Artículo 17 .-

Concedida la extradici6n , el Estado requir iente  se  

obliga :  

a )  A no �recesar ni a castigar al individuo por un de­
lit o  común cometido con ant erior idad al p edido de  
extradici6n y que no haya sido incluido en  él , a me­
nos que el int eresado manifieste expresament e su 
conformidad . 

b )  A no procesar ni a castigar al individuo por delito 
político , cometido con an� erioridad al pedido d e  ex­
trad:ici6n .  

c)  A aplicar al individuo la pena inmediata inferior a 
la pena de muerte , si , según la legislación del pa1s  
de  refugio , no correspondiera aplicarle �ena de  muer­
t e .  

d )  A proporcionar al Estado requerido una copia aut énti ­
ca d e  la sent encia que se dicte. 

Articulo 18 .-

Los Estados signatarios se obligan a permit irel tránsito 
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por su territorio de todo individuo cuya extradici6n haya si­

do acordada por otro Estado a favor de un tercero , sin más 

requisito que la presentación , en original o en co ia autén­

tica del acuerdo por el cual el país de refugi6 conoedi6 la 

extradici6n . 

Articulo 19 . 

No podrá fundarse en las estipulaciones de esta Conven­

ci6n ningún pedido de extradici6n por delito cometido antes 

del depósito de su ratificao16n . 

Artículo 20 . 

La presente Convenci6n será ratificada mediante las for­

malidades legales de uso en cada uno de los Estados signata­

rios , y errllrará en vigor , �ara cada uno de ellos , treinta d1as 

después del dep6sito de la res ectiva ratificación. El Minis­

terio de Relaciones steriores de la República Oriental del 

Uruguay queda encargado de enviar copias certificadas autén-

ticas a los UObiernos para el referido fin . Los instrumentos 

de ratificaci6n serán de�ositados en los archivos de la Uni6n 

Panamer icana , en �ashington , que notificará dicho depósito a 

los �obiernos signatar ios; tal notificaci6n valdrá como c an­

je de rat ifi caciones . 

Articulo 21. 

La presente Oonvenoi6n no abroga ni modifica los t rata­

dos bilaterales o colectivos que en la fecha del actual e s­

tén en vigor entre los �stados signatarios. No obstante , si 

alguno de aquellos dejara de regir , entrará a aplicarse de 

inmediato la presente Gonvenci6n entre los �stados res eo­

tivos , en cuanto cada uno de ellos hubiere cumplido con las 

estipulaciones del artículo anterior . 
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.Articulo 22. -

f.'!,f SENADO 
Uf'ÚBLICA DOMINICAN 

La presente Gonvenc i6n regirá indefinidamente , pero po­

drá ser denunc iada mediante aviso antic ipado de un año a la 

Uni6n Panamericana , que la transmit irá a los demás Gobiernos 

signatarios. Transcurrido est e  plazo , la uonveno i6n cesará 

en sus efectos �ara el denunciante , quedando para las demás 

Altas �artes uontratantes. 

Articulo 23. -

La presente Convenc i6n quedará abierta a la adhesi6n y 

accesión de los Estados no signatar ios. Los instrumentos co­

rrespondientes serán depositados en los Archivos de la Unión 

Panamericana que los comunicará a las otras Altas Partes Con­

tratantes. 

En fe de lo cual , los Plenipotenc iarios que a oontinua ­

ci6n se indican , firman y sellan la presente Convenci6n en 

español , inglés , :portugues y francés , en la ciudad de Monte­

video , República Ori ental del Uruguay , este vigésimosexto 

día del mes de  diciembre del año de mil novec ientos treinta 

y tres. 

HESERVAS 

La Delegación d e  los Estados Unidos de Améri ca .  al fir­

mar la presente Gonvenoi6n de Extradici6n , r eserva los si­

guientes art!culoa: 

Art!culo 2 { Segunda frase del '1 e xto Inglés) ; 

Artículo 3 ,  :párrafo d ;  

Artículos 12 , 15 , 1 6  y 18 . 

Reserva de · que El Salvador , aunque acepta en tesis gene­

ral el Articulo XVIII del Tratado Inter8118rrinano de Extradi­

ción ,  establece concretamente la excepc16n de que no puede 

�ooperar a la entrega de sus prop ios nacionale s, prohibida 

por su Constituoi6n Política , permitiendo el paso por su te­

rritorio de dichos nacionales cuando un Estado extranJero los 

entrega a otro. 
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México suscribe la Convenoi6n sobre Extradici6n con la de­

claraci6n respecto del Articulo 3 ,  fracción f ,  que la Legisla­

ci6n interna de México no reconoce los delitos contra la reli­

gión. No suscr ibirá la cláusula opcional de esta uonvenci6n. 

La Delegación del Ecuador , tratándose de las Naciones con 

las cuales su país tiene celebradas Convenciones sobre Extradi­

ción , acepta las esti�ulaciones aquí establecidas en  todo aque ­

llo que no estuviera en desacuerdo con aquellas Convenciones. 

HONDURAS: M. Paz Baraona. - Agusto G .  Goello . - Luis Bográn. 

�STADOS ONIDOS DE .AMERICA:  Alexander • Weddell . - J.Butler 

right . -

EL ALVADOR: - Rector vavid Castro . - Arturo tt.  Avila • 

BEPlfoLIUA DOMINICANA: Tulio M • Cestero . 

HAITI :  J. Barau..- F.  balgado. - Edmond :Mangonés . - A . Prre .  

Pau1 . 

.ARGENTINA: Carlos Saavedra �amas. - Juan F. Cafferata. -

ttam6n � .  castillo . - r .  ttu.iz Moreno . - L .  A. �odestá uosta.- D .  

Antokd>letz.  

URUGUAY: - A.  Mañé . - José Pedro varela . - Mateo Marques Cas­

tro .  Dardo Regules. - Sofia Alvarez Vignoli de Demicheli . - Teo­

filo Piñeyro Chain . - Luis A. de Herrera . - Martín R. Echegoyen. ­

José G .  Antuña. - J. c .  Blanco .- edro Manini rtios . - Hodolfo Me­

zzera. - Octavio Morat6. - Luis Morqu.io . - José Serrato. 

PARAGUAY: - Justo Pastos Benitez .- Maria F .  González . ­

MEXICO: - B. Vadillo . - M . J .  Sierra. - Eduardo Suárez . ­

PANAMA.: - J.  D.  Arosemena .- Magín Pons . - �duardo E .  Holguin .  

GUATEMALA: A. Skinner Kle e . -- J .  González Campo . - Carlos 

Salazar . - M • .A:xroyo . 

BRASIL: Lucillo A.  Da Cunha Bueno .- Gilberto Amado . ­

�CUADOR : Al Agu.irre Aparicio .- H.  A lbornoz. - Antonio �a-

rra v .- C .  Puig v . - Arturo Scarone .-
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NICARAGUA: Leonardo ArgUello . - M. Cordero eyes. - uarlos 

Cuadra asos. 

COLOMBIA: Alfonso López . - Raimundo Hivas. 

CHILE: Miguel uruchaga . - J.  Ramón uutierrez. - �· . Figue­

roa . - .t . Nieto del Hio. - B.  Cohen. -

PERU: Alfredo bolf y Muro. 

CUBA: .Alberto Giraudy , Herminio ortell Vilá .- 1ng . A .  

E .  Nogueira. 

ULA.USULA OPCIONAL 

Los Estados signatarios de esta cláusula , no obstante 

lo establecido por el .Art. 20 . ,  de la uonvenci6n sobre Ex� 

tradición que antecede , convienen entre sí que en ning'1n ca­

so la nacionalidad del reo pueda impedir la extradición. 

La present e cláusula queda abierta a los �stadQS signa­

tarios de la referida �onvención sobre .n;xtradici6n , que de­

seen adherirse a ella en lo futuro , para lo cual bastará co­

municar ese própósito a la uni6n Panamericana • 

.ARGENTINA: � A.�odestá uosta. - D • .Antokoletz. 

'-fNAOO 
R r Bl i\ DOM!Nli f\Nr\ 

URUGUAY: A. Mañé. - José Pedro varela. - Mateo Marques Cas­

tro . - Dardo Regules. - �ofia Alvarez v ignoli de Demioheli. ­

Teofilo Pi�eyro Chain. - Luis A. de Herrera. - Martín tl .  Eche­

goyen. José G. Antuña. - J .  c .  Blanco. - Pedro Manini Rios .  Ro­

dolfo Mezzera. - uctavio Morat6. - Luis Morquio .- José Serrato. 
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